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RESOLUCIÓ de 14 de juliol de 2020, per la qual es disposa la inscripció i la publicació de 
l’Acord de la Comissió Negociadora de Modificació, Prorroga i revisió salarial 2020 del Conveni 
col·lectiu de treball de l’empresa Empresa de Servicios Logísticos APQ, SA (codi de conveni 
núm. 08101232012015). 
 
Vist l’Acords subscrits pels representants de l’empresa i pels dels seus treballadors els dia 28 
de febrer de 2020, de conformitat amb el que disposen l’article 90.2 i 3 del Reial decret 
legislatiu 2/2015, de 23 d’octubre; l’article 2.1.a) del Reial decret 713/2010, de 28 de maig, 
sobre registre i dipòsit de convenis i acords col·lectius de treball; el Decret 2/2016, de 13 de 
gener, de creació, denominació i determinació de l’àmbit de competència dels departaments de 
l’Administració de la Generalitat de Catalunya; el Decret 289/2016, de 30 d’agost, de 
reestructuració del Departament de Treball, Afers Socials i Famílies, i altres normes d’aplicació,  
 
Resolc: 
 
1. Disposar la inscripció de l’Acord de la Comissió Negociadora de Modificació, Prorroga i 
revisió salarial 2020 del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Empresa de Servicios 
Logísticos APQ, SA (codi de conveni núm. 08101232012015) al Registre de convenis i acords 
col·lectius de treball en funcionament amb mitjans electrònics dels Serveis Territorials del 
Departament Treball, Afers Socials i Famílies a Barcelona. 
 
2. Disposar que el text esmentat es publiqui al Butlletí Oficial de la Província de Barcelona. 
 
 
Transcripción literal del texto firmado por las partes 
 
ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DE MODIFICACIÓN, PRÓRROGA Y 
REVISIÓN SALARIAL 2020 DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA 
DE SERVICIOS LOGÍSTICOS APQ, SA 
 
Asistentes 
 
Representación empresarial: 
 
Joan Costa Just 
 
Representación social: 
 
Francisco Javier Navarro Arcos 
 
En Villalba Sasserra, 28 de febrero de 2020, se reúnen en la sede de Empresa de Servicios 
Logísticos APQ, SA, les personas mencionadas. Ambas partes manifiestan su conformidad con 
las condiciones que actualmente rigen en el indicado Convenio colectivo y, por ello, con el fin 
de que dichas condiciones puedan seguir beneficiando a los trabajadores de la empresa, se  
 
ACUERDA: 
 
- Modificar dicho Convenio de la siguiente forma: 
 
1. Artículo 4. Ámbito temporal. 
 
El citado artículo quedará redactado de la siguiente forma: 
 
“La vigencia del presente Convenio se extenderá desde el día 1 de febrero de 2018 hasta el día 
31 de diciembre de 2023. Estando a lo preceptuado en la normativa legal vigente respecto de 
su vigencia. En tal sentido el presente convenio, a su término, se considerará prorrogado salvo 
denuncia expresa por alguna de las partes. 
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Respecto a la prórroga y denuncia, en su caso, esta deberá cumplir los requisitos establecidos 
por la legislación laboral vigente, respecto a la forma lo será mediante escrito dirigido por la 
parte solicitante a la otra parte firmante del convenio, con indicación de la legitimación que 
ostenta y las materias objeto de negociación que pretende y con una antelación de al menos 
dos meses al término de la vigencia del convenio, acusando recibo la parte receptora se 
remitirá copia a la administración.” 
 
2. Artículo 22. Jornada anual 
 
El citado artículo quedará redactado de la siguiente forma: 
 
“La jornada de trabajo se regirá por lo establecido en el Convenio colectivo del Sector de 
transporte de mercancías por carretera y logística de la provincia de Barcelona.” 
 
3. Artículo 32. Incapacidad temporal. 
 
El citado artículo quedará redactado de la siguiente forma: 
 
“En los casos de internamiento en centro hospitalario o intervención quirúrgica que precise 
reposo domiciliario, durante el primer proceso de IT por año natural, la empresa 
complementará las prestaciones de la Seguridad Social que perciban sus trabajadores/as hasta 
el 75% de la base reguladora correspondiente a la I.T. 
 
En los casos de baja de enfermedad sin hospitalización, durante el primer proceso de IT por 
año natural, la empresa complementará las prestaciones de la Seguridad social que perciban 
sus trabajadores/as, desde el cuarto día de la baja hasta el 75% de la base reguladora 
correspondiente a la IT. “ 
 
3. En la revisión salarial del año 2019 se pactó lo siguiente: 
 
“Se acuerda reflejar en las tablas de Convenio colectivo el concepto de Plus compuesto en su 
precio mínimo pactado. Este plus está compuesto de: 
 

 Plus acreditado: regulado en el artículo 7 del Convenio colectivo. 

 Plus variable: No regulado hasta la fecha en las tablas salariales, corresponde a un 
Complemento salarial de empresa, regulado en el artículo 34.3 del Convenio colectivo.  

 
Se hace constar que la revisión salarial pactada en el artículo 35.3 del Convenio colectivo, solo 
hace referencia al salario base, no aplicándose al nuevo plus compuesto incluido en la tabla 
salarial, regulándose el mismo por lo acordado en los artículos 7 y 34.3 el Convenio.” 
 
Con el fin de aclarar y dotar de una mayor seguridad jurídica a lo verdaderamente querido por 
las partes cuando se formalizó dicho pacto, se introduce el llamado plus de convenio y se 
eliminan los pluses denominados como variable y compuesto. 
 
De esta forma, se incluye un nuevo párrafo en el Artículo 34 del Convenio colectivo, el cual, 
finalmente, figurará de la siguiente forma: 
 
“34.8 Plus de convenio. Es la cantidad que figura en tabla salarial para cada grupo profesional, 
y que se percibe por la realización de la jornada ordinaria de trabajo fijada en este convenio. 
 
No obstante, aquellos trabajadores que perciban un plus acreditado superior al plus de 
convenio indicado en las tablas salariales, mantendrán en su recibo de salario el concepto de 
plus acreditado, sin percibir ninguna cuantía adicional en concepto de plus de convenio. Por 
otra parte, si la cuantía del plus acreditado fuera inferior a la del plus de convenio, se percibirá 
en concepto de este último plus la diferencia necesaria entre ambos pluses que permita 
alcanzar la cuantía de plus de convenio recogida en tablas.” 
 
4. Artículo 35.  
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En el apartado 3, Incremento salarial, se añade el siguiente párrafo: 
 
“Se fijan en Anexo I las tablas salariales correspondientes a cada grupo profesional dichas 
tablas son de aplicación para el ejercicio 2018, para el año 2019 se incrementará únicamente el 
concepto de Salario Base con el Índice de Precios de Consumo (IPC Nacional) real publicado 
por el Instituto Nacional de estadística registrado a 31 de diciembre de 2018. 
 
Para los años 2020, 2021, 2022 y 2023 se acuerda un incremento del Índice de Precios al 
Consumo (IPC nacional) fijado por el Instituto Nacional de Estadística a fecha 31 de diciembre 
del año anterior a aquellos antes mencionados, para los conceptos de Salario Base y Plus de 
convenio (antiguo concepto de plus compuesto publicado en las tablas salariales del año 2019, 
no teniendo incremento alguno el concepto de Plus acreditado).” 
 
5. Conforme a lo expuesto y, de conformidad con el artículo 35.3 del citado Convenio colectivo, 
se procede a la actualización de las Tablas salariales vigentes para el año 2020, tal y como 
figuran en el Anexo adjunto. 
 
No habiendo más temas a tratar, se firma la presente por ambas partes, en la fecha y lugar 
indicados en el encabezamiento, facultando al representante de la Empresa de Servicios 
Logísticos APQ para su registro y publicación. 
 
ANEXO 
TABLA SALARIAL 2020 
 

Grupo 
profesional 

Salario Base 
Plus 

compuesto 
Salario 

mensual 
Salario anual 

5 1.163,23 201,6 1.364,83 19.107,62 

4 1.050,88 201,6 1.252,48 17.534,72 

3 830,3 201,6 1.031,90 14.446,60 

2 750,69 201,6 952,29 13.332,06 

1 750,69 201,6 952,29 13.332,06 

0 SMI - SMI / 14 SMI 

 
 
Barcelona, 14 de juliol de 2020 
La cap de Servei de Coordinació dels Serveis Territorials a Barcelona (per suplència del 
director dels Serveis Territorials, d’acord amb l’article 41 del Decret 289/2016, de 30 d’agost), 
Lídia Frias Forcada  
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